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Bogotá D.C., seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200026100 

 
  

 SE RECHAZA la solicitud de Aprehensión y Entrega instaurada por BANCO 
FINANDINA S.A. contra JUANITA VELASQUEZ VELASCO, por cuanto, la parte demandante 
no dio cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto de fecha 16 de julio de 2020 lo 
que impide que se pueda admitir.     
 
 En efecto, nótese que a partir de la expedición del Decreto 806 de 2020, esto es 5 de 
junio de la presente anualidad, en tratándose de los poderes, “se deberá indicar expresamente 
la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados”1, aunado a que “los poderes otorgados por personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales”. 
 
 Por lo que, no resulta dable obviar dichas prerrogativas al asunto que nos ocupa, 
pues si bien es cierto dicha norma no deroga las disposiciones contenidas en el Código 
General del Proceso, también lo es que como la demanda se presentó el 6 de julio de 2020, 
mediante correo electrónico, indiscutiblemente se debe acatar los aludidos requisitos, los 
cuales, se echan de menos en el sub lite.  
 
 Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Artículo 5º ib. 
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